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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  188 
 

 
 
 

ÚNICO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

ÚNICO.- Se REFORMAN las fracciones IV y V al artículo 111, 

se adiciona una fracción VI al artículo 111 y al Título Séptimo un 

Capítulo VI, denominado Cuidados del menor el cual contiene los 

artículos 132 Bis, 132 Bis 1, 132 Bis 2 y 132 Bis 3, todos de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 111. ... 
 

l.  a III. ... 

 

IV. Salud ocupacional; 

 

V. Fomento sanitario; y 
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VI. Cuidados del menor. 

 
 

CAPÍTULO VI 
Cuidados del menor. 

 
 
Artículo 132 Bis. Corresponde a la Secretaría de Salud, la promoción 

de los cuidados del menor, mediante la difusión de información, a 

través de la publicación de material de apoyo impreso o digital de 

folletos, carteles, guías, libros, entre otras. 

 
 
Artículo 132 Bis 1. La promoción y difusión de los cuidados del menor, 

comprenderá los siguientes aspectos: 

 

I.- Revisiones periódicas mensuales, control del menor sano, 

importancia del Tamiz neonatal y detección temprana de 

enfermedades; 

 

II.- Lactancia materna; 

 

III.- Sobrepeso, obesidad infantil y hábitos de alimentación; 

 

IV.- Buenas prácticas de la salud, higiene, neurodesarrollo, 

estimulación temprana, adaptación social; 

 

V.- Importancia de las vacunas; y 

 

VI.- Primeros auxilios al menor y protocolo a seguir ante una 

emergencia. 
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Artículo 132 Bis 2. Corresponderá a la Secretaría de Salud, la 

creación e implementación de programas y campañas de promoción, 

relativas a la difusión de los cuidados del menor. 

 
 
Artículo 132 Bis 3. La Secretaria de Salud, en el respectivo ámbito de 

su competencia, celebrará convenios de colaboración y participación, 

con las instituciones que integran el Sistema Nacional de Salud, a fin 

de dar a conocer las compañas de promoción de la salud a que refiere 

el artículo anterior, con la finalidad de llevar un adecuado control del 

niño sano, así como prevenir y controlar enfermedades detectadas en 

etapas tempranas posteriores al nacimiento. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 
 
 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 



“2026, AÑO DEL CUIDADO DEL AGUA” 

Acuerdo Núm. 188 expedido por la LXXVII Legislatura                                 4 
 

 

 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dos días del mes de 

marzo de dos mil veintiséis. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 

 


